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f&gCIOS Y PUNTO D® 8ÜSÍÜRÍPCIOH 
£7*31?KÍentos de la provincia. Afio 50 pesetas 
s; ittbl Iflltllfii 15 ; 80 8Ü8 80 >

8 22450; » 45 » 90 »
.«i rascrlpeionBa, cuyo pago es adelantado, se 

leltotarín en la Snbdlrecoidn !el Hospicio Pro- 
.JsHal, sita en dicho Establecimiento, Plgnatelli, 
•ám, 98; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
tn le admi :i tratlva referente al Boletín.

e fu -a podrán hacerse remitiendo el importe 
por Gir । o<Ui o Letra de fácil cobro.

Las ca íes que contengan valores deberán ir cortíG- 
e-duydi ig ai a nombre del citado Subdirector.

.oí número* q cae reclamen después de transcu* 
iTi'íf» cpa tro dial desde su publicación, sólo se ser- 
t  r*u al precio de venía, o sea a 315 céntimo» loa 
de i5o corriente 7 a <385 los de anteriores.

DI I1O8
Quiso oéntliH^e por onda palabra. Al origina 

asempafiará un «alio móvil de 59 céntimo» por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo es insertar^>1 
previo abano o meando haya persone en la capí.? 
que responda da ésta.

Las inearcionsa se solicitarán del Excmo. Sr. Goce» 
nador, por oHcio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

Á todo recibo de anuncio acompañará un ejempia 
del Boletín respectivo como comprobante,sleno.oaa 
pago ios demás que ce pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem« 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.
' El Boletín Oaoia! ea halla de venta en la Impreat* 
del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZA8A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

eyee en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorloB do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díae 
iít Ü) *'romnlKao’ón, Bi on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
ernv ^ÍBP°8‘CÍOCQ8 del Gobierno son obligatorias para la capital de 
íi* a Cm , B“e rlae 80 publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<• b o "8Pb ParR 103 ^emas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio a» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncir de 
stunas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
amiba continúan sin novedad en su importante salud.
 (Gaceta 6 mayo 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

k;l'XLrUOS‘ Sres- : S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
. *■0 ., sP°ner que el régimen de auxilios a la cons-

casas baratas establecido por el Decreto- 
fier -‘ 1 e .°^u^re de 1924, en la parte que se re- 
ío b a r emisión y negociación de títulos, entrega a i 
de . eneilclarÍ9s de los títulos mismos o del importe 1 
prínr ne^0<^aC*®n según l°s casos, ya sea en pago de 
consTr5’*0-'ya Cn 'a d6 préstamos para favorecer la 
nías Uccion óe casas baratas, se ajustará a las nor- 
ser ai exPresan a continuación, que habrán de 
ncr,-/] Vi íV,aS acu^’óo con las disposiciones ge- 

< ficret 'ÍUe‘ -en re^ac*ón con los servicios a que se 
rienda L -C^Laii en vig°r en el Ministerio de Ua- 

rar¿ ' 'niendo a tener la legislación general de es- 
PosicicnA ai?Cter de supletoria con respecto a las dis- 
1 Odones de esta Real orden.

1
, , OPERACIONES

de Deuda y entrega de los
1 4 " 0 0 ?l í esorería-Contaduria central. 

Pasivas cre0^10?1 ^neral de 1a Deuda v Clases 
- caía deuda perpetua al 4 por 100"hasta la

cantidad necesaria para producir, al tipo medio de 
cotización de la serie F en la Bolsa de Madrid de! 
mes anterior al de la emisión, 180 millones de pesetas 
efectivas Esta emisión se considerará hecha de una 
sola vez, pero los títulos que la representen permane
cerán en cartera hasta que sea necesario disponer de 
ellos en la forma y con las limitaciones que se indi
carán en los párrafos siguientes. .

2.° El Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria comunicará trimestralmente al de Hacienda 
el número de títulos de que necesita disponer, apro
ximadamente. para hacer frente durante el trimestre 
a las obligaciones que adquiera, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el decreto-ley de 10 de, octubie de 
1924. El importe de estos títulos no podra exceder de 
15.000.000 de pesetas en el primer trimestre de eje

* cución de la ley y de 10.000.000 de pesetas en cada
uno de los siguientes. (Modelo núm. 1.)

■3 0 Tomando como base la petición de títulos he
cha por el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, de conformidad con lo dispuesto en la re
gla anterior, dispondrá el Ministerio de Hacienda 
que la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas 
remita a la Tesorería-Contaduría central estos tí
tulos. .

4.° El Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria comunicará en cada caso al de Hacienda el 
importe de las obligaciones que adquiera en cumpli
miento de lo dispuesto en el decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, sobre construcción de casas baratas.
\1 comunicar este dato al Ministerio <le Hacienda, 

esiiecificará si las entregas a los beneficiarios han de 
; verificarse en títulos o en metálico. (Modelo nu-
' mero 2.) .
' 5." Corresponde al Ministerio de Hacienda rea

lizar las operaciones precisas para obtener por venta 
de títulos de la Deuda al 4 por 100 interior, emitidos 
p^ra atender estas obligaciones, el efectivo preciso 
para realizar el pago en metálico de los auxilios con-
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cedidos para fomentar la construcción de casas, ba
ratas, cuando los beneficiarios no opten por recibir
los directamente en efectos de la Deuda. Las ven
tas que a este fin sean necesarias se realizarán en to
dos los casos por conducto de la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa.

6. " Los títulos de la Deuda al 4 por 100 interior 
remitidos por la Dirección general del ramo a la 
Tesorería-Contaduría central, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla tercera, ingresarán en la Caja de 
esta Dependencia, con aplicación a la tercera colum
na de su cuenta de Tesorería, en un concepto especial 
del grupo de acreedores que se denominará “Títulos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, remitidos para pa
go de préstamos y primas destinadas a fomentar la 
construcción de casas baratas. (Real decreto de 18 
de abril de 1925.)”

Entrega a los interesados de los títulos de la Deuda al 
4 por 100 interior o del producto do su negociación 
para, pago de las primas y p-dcstamos concedidos, 
según los casos.

7. ° La ordenación de los gastos necesarios para 
dar cumplimiento a la legislación especial sobre ca
sas baratas corresponde al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. A este fin, el hndicado Depar
tamento ministerial comunicará al de Hacienda las 
entregas que deben verificarse a los beneficiarios, 
especificando su forma y cuantía. Las órdenes que 
a este fin y bajo su responsabilidad dicte justifica
rán los mandamientos respectivos. (Modelo núme
ro 3.)

8. ° Otorgando al beneficiario el auxilio para la 
construccic>n en forma de prima o préstamo y des
pués de haber sido debidamente intervenida la orden 
respectiva, de conformidad con las dis]X)siciones del 
Estatuto del Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 16 de junio de 1924 y de su Reglamento or
gánico de 3 de marzo de 1925, se pasará la orden 
a la Sección de Contabilidad del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria para que examine si el 
importe del auxilio concedido puede ser satisfecho 
por no exceder el importe de los créditos disponibles 
en el concepto a que se refiera. Si por concurrir esta 
circunstancia pueder ser atendida la obligación, la 
Sección de Contabilidad devolverá la orden a la de 
Casas baratas, con la nota de “tomada razón". En 
el caso contrario, es decir, si no fuera posible con
traer la obligación f>or falta de crédito, lo hará cons
tar así sucintamente, devolviendo del mismo modo 
la orden a la Sección de Casas baratas.

9. ° Si las entregas se ha de verificar en títulos y 
el beneficiario ha de percibirlos en la Tesorería- 
Contaduría central, se dará salida a los valores res
pectivos con la misma aplicación y el mismo con
cepto en que tuvo lugar la entrada, sirviendo de 
justificante al mandamiento, como queda dicho, la 
orden expedida en cada caso por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. (Modelos 4 y 5.)

10. Si las entregas se han de verificar en provin
cias, pero percibiendo los beneficiarios las cantida
des a que tienen derecho en títulos de la Deuda, se 
remitirán éstos a la Tesorería-Contaduría de la pro
vincia en que hayan de ser entregados, datándoles en 
la Caja de 1a Central en el mismo concepto en que 
tuvo lugar la entrada. Las Tesorerías-Contadurías 
de las provincias darán entrada a los títulos con 
aplicación a “Operaciones del Tesoro”.—“Acreedo
res”.—“Títulos de la Deuda al 4 por 100 interior, 
reniitidos para pago de préstamos y primas desti
nados a fomentar la construcción de casas baratas".

El mandamiento de ingreso que se expida [>ara :■ ■ 
lizar la relación se aplicará a la tercera columna-• 
la Depositaría. El pago necesario para entregad 
los beneficiarios los títulos a que se "declare que: - 
nen derecho se aplicará al mismo concepto utilizad 
para dar ingreso a los títulos, justificándose 
mandamientos respectivos con las órdenes remit 
en cada caso por el Ministerio de Trabajo, Come: 
ció e Industria, que, a este efecto, serán comuni. 
das a las Delegaciones de Hacienda de las provin;: 
que hayan de ejecutarlas. (Modelos 6 al 9.)

11. En caso de que las entregas se hayan • 
verificar en metálico, se realizará la salida dv 
de los títulos de la Tesorería-Contaduría centrai s 
el mismo concepto y con la misma aplicación en 
tuvo lugar la entrada.

12. Las ventas en Bolsa se verificarán ]xjr me 
de la Junta sindical, según órdenes que comumc':: 
en cada caso la Dirección general de Tesorer:. 
Contabilidad, en armonía con lo dispuesto en ■ ' 
mero 2.°

13. El producto de la venta de los títulos ing' 
sará en el Banco de España (cuenta corriente 
Tesoro), mediante mandamiento de ingreso que c 
pedirá al efecto la Tesorería-Contaduría centra... 
aplicación a un concepto especial de la agrupa 
de “Acreedores”, que llevará esta denommae^ 
“Producto de la venta de títulos de la Deuda a, 
por 100 interior, realizado para satisfacer .a
mas y préstamos que se pueden conceder a os u . 
tructores de casas baratas. (Real decreto de , 
abril de 1925.)” Si el beneficiario reside en . 
percibirá la cantidad que le corresponda a .. 
prima o préstamo en la Tesorería Contadum^, 
tral. con aplicación a! mismo concepto de 3< 
res” a que ha de ser imputado el ingreso. Jj • 
candóse los mandamientos en la forma ‘'''RE’;; 
el número 10. Si reside en provincias, se u ■ - ( 
la Delegación de Hacienda, correspondiente 
las órdenes de pago exipedidas jxir el Mi'11-' 
Trabajo, Comercio e Industria, para q^A^j^ier.: 
realmente este pago, con aplicación a , .
de fondos”.—“Remesas a 1a Tesorería- 
central", participando a ésta por e! primer 
berjo realizado y acreditándolo asi jx*! 
sucinta certificación expedida con retere 
gistro de salida de caudales. - cr v-

La Tesorería-jContaduría central exE:'‘"“' je \ 
ta de esa certificación, dos mane'/ 
malización: uno de pago, aplicado a n - -•
“Acreedores”.—“Producto de, la ven a 
de la Deuda a! 4 por 100 interior. iea !Z ]e^en c/ 
tisfacer las primas y préstamos que se 
ceder a los constructores de casas ,b', jnlrre- ’ 
creto de 18 de abril de 1925) , -v .V^L"Remecí■ 
aplicado a “Movimiento de fondos ■ 
las Tesorerías-Contadurías de las i;’* nU.o :a

14. No siendo prácticamente .
je>nación de los títulos en Bolsa pu'Ui- entreg¿ " 
igual a las cantidades que han de■ - pdnií - 
en cada caso a los beneficiarios a ‘" |a enEr. 
préstamo, ni siendo posible tampo'-1 I equ'^7. 
de los títulos a un cambio detern ag0 se 
exactamente a la cantidad que en y L1 .mpre " 
de abonar, y siendo preciso ent • 
beneficiarios la cantidad íntegra a q en ..
se verificarán los pagos en meta K ' jn(lica 
vincias como cu la central., en la form^ pnno 
-or el expresado importe mtcgic - ject¡vo 
préstamos, sea cual fuere c' ,nlJ','\nrretanien'1.. -,/ 
titules enajenados para realizar c se re 
una de estas operaciones. Si l05 P °
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a ah-Pi-tamente los títulos al cambio real ■ 
entregando d h n en la Tesorena-Con-
' ^^centrd ’u en las 'tesorerías-Contadurías de 
“ Z e conipletarán, cuando sea necesa- 

pio\mck., . ... iiecilos en la cuantía su
de la cantidad a 

bregar’ y efectuados en la forma dispuesta paia

la Tesoreria-Contadm-ia central dis
en el expresado concepto ‘I roducto de venta 

‘.r títulos" de los fondos necesarios para efec^ 
e.tos complementos de pago, la Dirección general c 
terrería v Contabilidad podrá ordenar que se rea
licen las negociaciones de valores que sean pie- 
t>a> además de aquéllas que sean consecuencia mme- 
íuata de la concesión de auxilios a los beneficiarios, 

t \iodelos 10 al 15.) , rp
15. La Tesorería-Contaduría central o las 1 e- 

íorcrias-Contadurías de las provincias que realicen 
la entrega total o parcial del capital del préstamo 
expedirán en el mismo día en que esta entrega tenga 
iugar, ya se verifique en metálico o en títulos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, una certificación acre- 
C.ativa del pago, que irá firmada por el interesado, 

y que expresará, además de la cantidad satisfecha, el 
r.úmero de la escritura, lugar y fecha del otorgamien
to. el Notario autorizante y la fecha de la Real

• orden dictada por el Ministerio de trabajo, Co
mercio e Industria para autorizar la entrega. Es- 
bn certificaciones serán remitidas directamente por 
j1- oficinas que las expidan al Director general de 
: .Cajo y Acción social. A este efecto, el Ministe- 
1,1 d( Trabajo, Comercio e Industria remitirá a las 

tcspcctivas Delegaciones de Hacienda copias, simples 
'' h escrituras- de préstamo. (Modelo núm. 16.) 

b'. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus- 
"no rcmiiirá trimestralmente al de Hacienda estados- 
"r^únienes de los jiagos verificados en cumplimiento 
'lc ¡a legislación especial dictada para fomentar la 
instrucción de casas baratas. Estos resúmenes se- 
•;in visados por la Sección de Contabilidad del Mi-

:erio de Trabajo, Comercio e Industria, y ser- 
'E'-ii de base para la contabilidad que ha de llevar la

' A' ^í '.-Coiitaduría central. (Modelo núm. 1'7.) 
D. Terminada la construcción de una casa barata,

I'‘acticara el Ministerio de Trabajo, Comercio e In- 
'•^tria ja liquidación del préstamo concedido al be- 
Ziviario. Los préstamos devengarán interés desde 

a‘ niomento en que se verifiquen; pero no podrá exi- 
el reembolso del capital ni el pago de los in- 

trreS- rcsPectivos hasta que esté terminada la cons- 
■ uccion de la casa o grupos de casas a que se re- 

1° cual el Ministerio de Trabajo deter- 
^,/aia en.cada caso la anualidad a satisfacer jxira 
J verifique en la Tesorería el pago del capital 
^u¿l^reSes dentro de una plazo que no podrá ser 
dientr'Or ai tre*Pta años. Los intereses correspon- 

a los años que median desde la entrega de 
?a 1 estamos concedidos hasta que empiece la obli- 

i reintegro se acumularán al capital pres- 
arnnL-a e^ectos de determinar la anualidad de 
""n .co.rrespondiente.
Austria H?™sterío de Trabajo, Comercio e In- 
re’-acA- trimestralmente al ¿e Hacienda una 
ficarse C01npremsiva de los cargos que han de veri- 
central6'1 *a co,ntabilidad de la Tesorería-Contaduría 
^terese-"01" P.restamos verificados y liquidaciones de 
mero"i^cajzaños durante el trimestre. (Modelo nú-

Recmbolsos.
■ reembolso de los préstamos realizados por

el Estado para fomentar la construcción de casas 
baratas y el pago de los intereses correspondientes 
de los mismos podrán realizarse:

l.° Por conducto del Instituto Racional de rie- 
visión y sus Cajas colaboradoras. ,

2 o Directamente por la Tesorería - Contaduiia 
central y por las Tesorerías-Contadurías de las pro- 

V11NoSserá posible la simultaneidad de estos dos re
gímenes; es decir, que la opción por uno de ellos 
ha de ser general para todas las operaciones que 
se realicen durante el ejercicio económico.

^0 Si los reembolsos y jiagos de intereses se etec- 
túan por conducto del Instituto Nacional de Previsión 
V sus Cajas colaboradoras, se realizaran las opera
ciones necesarias para la implantación de este régi
men, de acuerdo con las normas que se dicten al elec
to y previo el oportuno concierto con el Instituto Na
cional de Previsión y sus Cajas colaboradoras.

21. Si los reembolsos y pagos de intereses se 
efectúan directamente en las Tesorerías-Contadurías 
de Hacienda, se realizarán de acuerdo con las reglas

S a Si tuviere lugar en la Tesorería-Contaduiía 
central, se hará por trimestres, mediante mandamien
to de ingreso en el Banco de España, expedido con 
aplicación a la Sección 5.a, capitulo 5 ", del prest- 
puesto de ingresos, en concepto de ••Reintegro de 
Préstamos y sus intereses para fomentar la constiuc 
ción de casas baratas . . .

2 a Si los ingresos tuvieran lugar en provincias, 
se realizarán mediante mandamiento de ingreso en 
el Banco le España, expedido con aplicación a Ope
raciones del Tesoro”, “Giros y valores , en con
cepto de “Ingresos verificados por los beneficiario» 
de casas baratas por reintegro de prestamos y pago 
de intereses”. Las cartas de pago correspondientes a 
estos ingresos se remitirán a la Tesoreria-Lontadur a 
central, que expedirá, en relación a cada uno de ellos, 
dos mandamientos de forrnalización: uno de pago, 
aplicado a “Operaciones del Tesoro , Giros y va
lores”, “Producto de la venta de títulos , etc en 
que tuvo lugar el ingreso, y otro de ingreso, aphcado 
al concepto de la Sección 5.a, capitulo 5. , del pie 
supuesto como “Reintegro de prestamos, etc.

22. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria remitirá trimestralmente al de Hacienda relación 
detallada de los ingresos que se deben verificar en el 
trimestre en concepto de -Reintegro de prestamos 
y sus intereses para fomentar la construcción de ca 
sas baratas”. Estas relaciones «ixctficaran en dacu- 
mentos separados los que se hayan ae ventar en 
cada provincia y por cada beneficrano, X ^ira" 
de base de los ingresos exjgibles o en su caso de o 
procedimientos de apremio. (Modelo numero L).

23. Las Tesorerías-Contadurías comunicaran a 
la Dirección general de Tesorería y Contabilidad y 
ésta a su vez comunicara al Ministerio de 1 abajo, 
Comercio e Industria los ingresos que se hayan ve i 
ficado durante el trimestre en concepto de l<emte 
gro de préstamos y sus mteieses paia Pi
construcción de casas baratas”, asi como tamb en e 
resultado de los procedimientos seguidos jwa hace 
efectivos los débitos de los deudores, determinando 
si éstos concluyen con la declaración dq .msolvenc a 
de los beneficiarios, la fecha de la adjudicación a k 
Hacienda de la casa origen del procedimiento. La 
casa construida perderá en estos casos la ^'ficacioni 
de barata y podrá ser vendida por el Estado con su 
jeción a la legislación vigente de ventas y 
mente a los preceptos de la Instrucción de k de - V 
tiembre de 1903. (Modelos 20 al -
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24. La falta de pago de un plazo de los conve
nidos para la amortización dei préstamo y sus inte
reses, el incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones fundamentales de la escritura y la infracción 
de los preceptos de la ley de Casas baratas y su Re
glamento que lleven aparejadas la retirada de califi- 
ción, será suficiente para dar por vencido el plazo 
fijado en la escritura para la amortización del capital 
y proceder, en su consecuencia, a la ejecución del 
contrato por la vía de apremio. Este procedimiento 
se iniciará y seguirá en todos los casos por las Tesu
rerías-Contadurías de Hacienda de acuerdo con los 
preceptos de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

25. El hecho de la adjudicación a la Hacienda 
de una casa calificada legalmente de barata, como 
consecuencia de descubiertos en el pago de los prés
tamos, no llevará consigo para el beneficiario el de
recho al reembolso de las cantidades que hubiere 
satisfecho para reintegrar al Estado del préstamo 
hecho y abonarle los intereses devengados en el mo
mento en que tenga lugar la adjudicación.

26. Si los beneficiarios de las casas baratas utili
zaran la facultad de realizar anticipos que les reco
noce la ley y Real decreto de 30 de octubre de 1925, 
éstos habrán de tener lugar en todos los casos por 
anualidades completas, y por el hecho de su realiza
ción se derivará para el beneficiario el derecho a que 
se le haga una bonificación equivalente al interés de 
las anualidades anticipadas. Estas bonificaciones se 
considerarán como bajas justificadas en la cuenta de 
Rentas públicas, en la forma que se especifica al des
envolver los preceptos relativos a la contabilidad de 
esta clase de operaciones.

Cuando los beneficiarios utilicen la facultad de an
ticipar, total o parcialmente, el capital de sus prés
tamos, antes de que haya sido fijada la anualidad 
correspondiente y comunicada a la Tesorería-Conta
duría central, a los efectos de su contracción en la 
cuenta de Rentas públicas, las anticipaciones no pro
ducirán baja en esta cuenta, puesto que no se contra
jo en ella el débito correspondiente.

27. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria comunicará anualmente al de Hacienda el im
porte de las bonificaciones concedidas por anticipo de 
anualidades, determinando separadamente en la re
lación respectiva las provincias y beneficiarios a que 
se refieran. (Modelo núm. 24).

28. La Tesorería-Contaduría central formará, 
dentro del primer mes de cada ejercicio económico, 
una relación de los ingresos realizados durante el an
terior, ¡x-r el concepto de reintegro de préstamos y 
sus intereses para fomentar la construcción de casas 
baratas, con aplicación al correspondiente concepto 
de la Sección 5.", capítulo 5.°^lel presupuesto de in
gresos. Por el impórte de estos ingresos se abrirá un 
crédito en la Sección 3.a de “Obligaciones generales 
del Estado", con aplicación a un capítulo especial de 
esta Sección, que se denominará “Amortización de 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emitidos para fomentar la construcción de casas ba
ratas en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 18 de abril de 1925”. -Con cargo a este crédito 
se expedirá, en formalización y a favor del Tesorero- 
Contador central, un mandamiento de pago por su 
importe íntegro. Este mandamiento se compensará 
1X)r la Tesorería-Contaduría con otro de ingreso ex
pedido también en formalización, aplicado a un con
cepto que, al efecto, se crea en la agrupación de 
“Acreedores”, que se denominará “Fondo destinado 
a la amortización de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emitidos en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 18 de abril de 1925, 

para fomentar la, construcción de casas baratas”. 
Con cargo a este fondo se harán en Bolsa, y ¡xir me
dio de la Junta sindical, las adquisiciones "de titula 
que sean posibles, dado el cambio y el efectivo deque 
se disponga. Estos títulos ingresaran y serán datados 
en la Tesorería-Contaduría centra], con aplicación 
a un concepto especial que al efecto se crea en la 
agrupación de "Giros y valores”, denominado “Tí
tulos de la Deuda perioetua al 4 por 100 interior, 
adquiridos en Bolsa en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4." del Decreto-ley de 18 de abril de 
1925, para su amortización definitiva”.

Los títulos así adquiridos se entregarán, mediante 
el mandamiento correspondiente, a la Dirección ge
neral de la Deuda, para que este Centro pueda amor
tizarlos definitivamente con el consiguiente reflejo 
en sus cuentas de "Efectos" y “Amortización”.

II

CONTABILIDAD DEL MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

29. El Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria llevará su contabilidad por el Servicio de 
C asas baratas por el sistema de partida doble, abrien
do, al efecto, los siguientes grupos de cuentas:

a) lesoro público: su cuenta de créditos con
cedidos para la construcción de casas baratas. ,

b) Alinisterio de Trabajo: su cuenta de créditos 
otorgados para la construcción de casas baratas.

c) Ministerio de Trabajo: su cuenta de obliga
ciones por construcción de casas baratas.

d) Cuentas le los beneficiarios por auxilios con
cedidos por el Estado para la construcción de casas 
baratas.

e) Tesoro público: su cuenta de derechos a reali
zar por reembolsos de auxilios concedidos para la 
construcción de casas baratas y cobro de intereses.

f) Cuentas de los beneficiarios por obligaciones 
adquiridas por reembolso de anticipos y pago de in
tereses.

, Las cuentas de los grupos a), b), c) y d) se lleva
rán por los conceptos de préstamos al 3 y al 5 po, 
100 y primas a la construcción; las cuentas de jos 
gn.i])os e) y f) se llevarán exclusivamente por 05 
conceptos de préstamos al 3 y al 5 por 100.^ . u

30. Las cuentas del grupo a), Tesoro público:;' 
ciíe.nta de créditos, se abonarán con adeudo a ■
cuentas del grupo b). Ministerio de Trabajo: su cu 
ta ([e créditos, por el importe de los concedidos pa 
cada atención (préstamos al 3 ó al 5 por 100 o p 
mas), y se adeudarán con abono a las expu^ 
cuentas del Ministerio del Trabajo por el in,Port 011. 
las obligaciones reconocidas por cada uno de 1°^, 
ceptos expresados (préstamos o primas). Su 
que será siempre acreedor, representara el i'11! 
de los créditos disponibles, y a fin de ejercicio, 
cierre de las cuentas, el de los créditos remaIT,- <) 

31. Las cuentas correspondientes a los e!UT 
y d) tienen por objeto determinar, con respei- ^j, 
Tesoro y de los beneficiarios, la situación de 

gaciones adquiridas por aquél para la const- 
de casas baratas. , . judien-

Las cuentas del grupo c) se llevarán indep ; 
tenmente por los conceptos de préstamo a 
por 100 y primas a la construcción; se ag < _e  
por el imjxirte de las obligaciones adquirí^ ’ -ner3 
abonarán jior el de las entregas realizadas, Ge, ¡^Mo
que su saldo represente el importe de las 0 ^gral- 
nés pendientes de pago por cada concepto ^o.rUpa'

Las cuentas del grupo d) se llevarán por &
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Modelo núm. 7.

TESORERI/V CONTADURIA 
CENTRAL

CASAS BARATAS

Exp. núm.

Por el correo de hoy, y como valores declarados, han sido remitidos a la Tesorería-Contaduría de la pro
vincia de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior por un valor nominal de pese-
I /]' qUe ai cambio medio del mes anterior equivalen al electivo de pesetas (-)------

1 ’------------- que según Real orden del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria de (3) - ---------------
------------Tunicada por V. I. en (4)___________________ , han de ser entregadas a (5)-------------------- -

' a titulo de (5) para la construcción de (b)------------------ -------
Dios, etc.
Madrid,de

limo. Si. Director general de Tesorería y Contabilidad.

(1) En letra.-(2) En letra.-(3) Fecha.-(4) Fecha.-(5) Préstamo o prima.-(6) Una o grupo de casas.

Modelo núm. 8.

TESORERIA-CONTADURIA 

CENTRAL

CASAS BARATAS

Exp. núm.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo, Comercio e lndu^
de (1)________________ , comunicada a esta Tesorería-Contaduría por la Dirección genei.d de, esorena_ y
Contabilidad en (2)________________ , por este mismo correo y como valores declarados remito a . .
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior por un valor nominal de pesetas (3) _,
al cambio medio del nws anterior equivalen a (4)______________pesetas efectivas, qu : han de ser entre
cadas a (5) a titulo de (6)___________para la construcción de M)------------——
Estos valores serán ingresados en Caja y entregados al beneficiario, o a quien ^'V-aainen e 
en el concepto de la agrupación de Giros y Valores, operaciones l|el7esoro denom ado << F tu o^ 
da al 4 por 100 interior remitidos para pagos de préstamos y prunas destinados a fon ei tar a coile 
casas baratas». La entrega se comunicará a la Dirección general de I esorena y Contab dad, ut h¿aink a 
efecto el impreso de signatura número 9 en el mismo día en que se verifique, y en ese mismo día se expe 
dirá también la certificación de entrega (signatura núm.__ ), que sera remitida---------------------

Madrid,de de

Sr. Tesorero-Contador de la provincia de

(1) Fecha.-(2) Fecha.-(3) En letra. -(4) En letra.- (5) Nombre o razón social.- (6) Préstamo o prima. (7) Una 
casa o grupo de casas.

Modelo núm. 9.

^SORERIA- CONTADURIA 

E l a  pr o v in c ia  d e

CASAS BARATAS

Exp. núm.--------

En el dia de hoy, y en cumplimiento de lo dispuesto por V. S. envegados

pesetas (2)__ "a título de (3) para la construcción de (4) --------- -------^a en
trega se ha verificado mediante mandamiento sentado en el libro de salida de caudales con el num.---- - ------

Dios, etc. •
Madrid,______de de

° Dlrcct°r general de Tesorería y Contabilidad.
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Modelo núm. 10.

RESUMEN DE TESORERIA 
Y CONTABILIDAD

CASAS BARATAS

Exp. núm

El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria ha dispuesto por medio de Real orden (cuyao • 
pia se acompaña) dictada en (1)________ , y do conformidad con lo mandado en la. ley de 
Casas baratas de 10 de octubre de 1924, (pie se entregue a (2) , residente en __ _ 
______________, la. cantidad de pesetas (3) a título de (4) , destinado 
a la construcción de (5) . ... en (6)  

Para verificar este pago dispondrá V. S. que se enajenen tíulos de. la Deuda al 4 por 100 inte
rior emitidos en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto-ley de   
en cantidad suficiente para producir dicho efectivo, y que su importe ingrese en Caja y sea satis
fecho al beneficiario con aplicación al concepto de la Agrupación de Movimiento de fondos crea
do, «Remesas a la Tesorcría-Contaduria Central», de la Real orden de

Dios, etc.
Madrid, de_____

El Director general,

Sr. Tesorero- Contador central.

(1) Fecha.—(2) Nombre o razón social.—(3) En letra.—(4) Prima o préstamo.—(5) Casa o grupo de casas.
(6) Designación del lugar.

Modelo núm. 11.

TESORERIA-CONTADURIA
CENTRAL

CASAS BARATAS

Exp. núm.

En la fecha de este oficio se ha satisfecho a (I)_____ _ la cantidad tic 
_______________ dando así cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo, Comete- 
Industria mediante Real orden trasladada por V- I. a esta dependencia en (3)     

Dios, etc.
Madrid,de_____

El Tesorero-Contador central,

linio. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

(1) Nombre o razón social.—(2) En letra.—(3) Fecha.

Modelo núm. 12.

DIRECCION GENERAL CASAS BARATAS
DE --------

TESORERIA Y CONTABILIDAD Exp. núm._
। i 'tiEl Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria ha dispuesto por medio de Real o h jyala 

copia se acompaña, dictada en (1)________________ _ y de conformidad con lo que pre - t ri,5¡. 
ley de Casas baratas de 10 de octubre de 1924, que se entregue a (2) _ _ —  • 
dente en_____________ , la cantidad de pesetas (3)_________ ' a título de (i) —sc 
destinado a. la construcción de (5)______________ Para, verificar este pago dispondrá ' • y^ucii’ 
enajenen títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en cantidad suficiente Pal‘. 
dicho efectivo, y que su importe ingrese en Caja con aplicación al concepto «ReuiesasV-pesoro’- 
rería-Contaduría central», en la agrupación de «Movimiento de fondos de operaciones o ^¡spuesto 

La carta de pago del mandamiento de ingreso que se expida, en cumplimiento de iu ^es0- 
en esta orden, será remitida por correo en el mismo día en que sc efectúe la oPerttCion < |a ^r 
rería-Contaduría de la provincia de______________ , con las copias de la Real orden ‘‘ injcaci,,|lb
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, que se acompaña a la presente con 
utilizando al efecto el impreso de signatura número 12.

Dios, etc.
Madrid,_____ de de______

Tesorero-Contador central.

(1) Fecha.—(2) Nombre o razón social.—(8) En letra.—(4) Préstamo o. puma.—(ó) Casa o grupo 40
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Modelo núm. 15.

t f s o r e r ia -c o n t a  DUR1A 
CENTRAL

CASAS BARATAS

Exp. núm.

FE En el ílú' de. la -dv. Hau r.to remitidas a la T'soreria.Cmdaduria de la provincia

casas baratas», en cumplimiento de lo dispuesto por V. 1 por medro de su comunicaron de W
para ejecutar la Real orden dictada por el Ministerio de Trabajo Comercio e Industria en (2)_ 

, cuya copia ha sido remitida a la expresada Tesorería-Contaduría.

NÚMERO DE LAS CARTAS DE PAGO

Dios, etc. 
Madrid,de de-------

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

IMPORTE

La entrega se comunicará a la Dirección general de Tesorería y Contabilidad, utilizando al el 
preso de signatura número 15, en el mismo dia en que se verifique, y en ese mismo día se exped a t< 
bién la certificación de entrega (signatura número 16), que será remitida al Sr. Director g -

. bajo y Acción Social.

NÚMERO DE LOS MANDAMIENTOS DE INGRESOS IMPORTE

Dios, etc.
Madrid,de de

^efior Tesorero-Contador de la provincia de---- -———*—

1) Fecha.-(2) Fecha.
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Modelo núm 14.

TESORERIA-CONTADURIA
CENTRAL

CASAS BARATAS

Exp. núm.
Re^oS1arm110 de 10 dispuestt" d? Comercio e Industria mediana 
™i d^T^ TeS“^ P°r Ia Dil'f" Se
V las cartas de pago correspondientes a lós maudm^íin^ 
to de la venta de títulos de l^Deuda pt-hpetua al 4 vor 190 interior n 1. ‘ । primas y préstamos que se pueden 9¿4edert l¿s cons^ a satlsfacer 
remesas, que a continuación se detallan, a fin de que su ¡mporte^uedl se? 
qSrvhSelScTníslas^ Pag° qPe4M°= =»” /£

NÚMERO DE LAS CARTAS DE PAGO

Señor Tesorero-Contador de la provincia de___
IMPORTE

(1) Fecha.—(2) Fecha.

Modelo núm. 15.

TESORERIA-CONTADURIA 
DE LA CASAS BARATAS

PROVINCIA DE
Exp. wítm.

nisteHo de TÍaba^r^ Por V' I- comunicando órdenes del Mi
nuaciSi xnreqa^^ aan satisfechas a los beneficiarios que a c o d ü -
cantidades pft£°’ Puy°9 números también se detallan, 1^
eeüt¿ de mq expresado Departamento ministerial ha acordado les sean entregadas en con
cepto de ---------------------- —----- parn la con8truoción de (2) =

NÚMERO DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO
Dios, etc.
Madrid,____de de

b e n e f ic ia r io s IMPORTE

Modelo núm. 16.

TESORERIA-CONTADURIA
(1)

CASAS BARATAS

Exp. 'mim.
Ce r t if ic o - One el dín *-----—ieso161 o-Contador (2)_____ _____ _— ----- - "

ía01?Ue!

ittTl Intervento? ^0° dSl'sr'116’ C°n co^ormidad del interesado, 1»

Co n  mi in t e r v e n c ió n , 
El Interventor,

Co n  mi c o n f o r mid a d ,
(13)

El Tesorero-Contador,

V.° B.° 
(14)

REFERENCIA DEL MODELO
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Modelo núm. 17.

ESTADO resumen de los pagos verificados diirante el trimestre del ejercicio de__ ____________  
en cumplimiento de la legislación especial de Casas baratas.

FECHA PROVINCIA ENTIDAD
CANTIDAD INTERESES

Préstamo 
3 por 100

Préstamo 
5 por 100

Préstamo 
3 por 100

Préstamo 
5 por 100

To t a l e s El Jefe del Servid

V.v B °
El Subdirector,

In t e r v e n id o ,
El Delegado Interventor,

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
LOO

rosea s s í  ss»
cada uno. ------------------------------------------------------"

Modelo núm. 20.

c a s a s BARATAS 
TESORERIA-CONTADURIA

RELACIÓN de los ingresos verificados luíante el ' )or ei Estado Pa' .
a(1 por el concepto de «Reintegro» de préstamos con^ldr°^ 1 ____ddPt?'
m^ta. la =oust«==i6i. 6. CaSas barata, (Secoián 5.-, capitulo 5.", articulo 

puesto de ingresos^ _________ -=========^^

NUMERO 
de los 

mandamientos.

FECHA 
de su realización.

-

IMPORTE

■■■ NU»"
del

NOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS gxpedie^.

Madrid,__ ___de---------------------___ de_____ El Tesorero-Coidcid0

Co n f o r me c o n Co n t a b il id a d , 
El Jefe de Contabilidad

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 21.

TESORERIA-CONTADURIA
. (1)

CASAS BARATAS

Exp. núm.

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a V. I. que, como consecuencia del procedimiento administra

tivo de apremio, ha sido adjudicada a la Hacienda la finca que seguidamente se describe, cali
ficada de barata por Real orden dictada por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria en 
(2)________________

(Descripción de la finca.)
Dios, etc.
Madrid, ___de de

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

Modelo núm. 22

DIRECCION GENERAL 
DE

TESORERIA Y CONTABILIDAD
CASAS BARATAS

limo. Sr.:
fengo el honor de remitir a V. I. relación autorizada de los ingresos verificados durante e/ 
-----trimestre del actual ejercicio económico por el concepto de «Reintegro» de présta

mos concedidos por el Estado para fomentar la construcción de casas baratas, y de las comuni- 
riq . e168. rtiCI cn el Centro directivo de mi cargo, que le han sido dirigidas por las Tesore- 

bonla(lunas de las provincias, con objeto de participar las casas calificadas de baratas que, 
duró0 ‘?onsecuencia del ejercicio de la acción hipotecaria, han sido adjudicadas a la Hacienda 
uníante el mismo período de tiempo.
Dios, etc. '
Madrid,_____de de

''"lo. Sr. Director general de Trabajo y Acción social.

^'^^ERIA-CONTADURIA 

DE

Don

Modelo núm. 23.

CASAS BARATAS

Exy. núm.

Ce r t if ic o - fhiTm------------------------- -----■’ Tesorero-Contador de______________ __________
de barata nnr _ se iia verificado la enajenación de una casa calificadalata poi Real orden de (2) _____________________ (1UC propiedad de (3)______________
en el Tesoro venta se ha realizado por pesetas (4)___________ , de lasque han ingresado
cuya realización hQ c.c'iT----¡—' Vuniéndose suscrito pagarés en garantía de la parte de su precio,
comunicará a esa Dir^ ___________ La. realización de estos pagarés sé,
Dios, etc Dilección general a medida que se verifique.
Madrid a de ,

---- — ue —_____ _de

^o. r .
-rector general de Trabajo y Acción social.

(2 C 3IQ
^nd ',3^’omabrne'oVaZón^eféim de fincas adjudicadas a la Hacienda.

11 ^oiaL — (4) En letra.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 24.

RELACIÓN d,e las bonificaciones concedidas durante el año---------- -- a los beneficiarios que se detallan por 
ejercicio de anualidades completas.

PROVINCIAS BENEFICIARIOS

' , , ,------------ ...

CUOTA ACTUAL 
unificada

AMORTIZACION 
extraordinaria

1 ____

CUOTA UNIFICADA 
futura

Modelo núm. 25.

TESORERIA- CONTADURIA CASASE A RATA

CENTRAL , c0„.
RELACIÓN de los ingresos verificados durante el ejercicio económico de------ -• ^g(lS ge- 

cepto de «Reintegro de préstamos y sus intereses para fomentar la construccio 
ratas* (Sección o a, epígrafe 5.°. articulo-------- )

MESES CANTIDADES INGRESADAS
o b s e r v a c io n e s

To t a l

tica’os
Los datos comprendidos en esta relación están conformes con los asi^ ios 

Diario de entradas de la Tesorería-Contad ni ni de mi cai^o, - ge refiere, 
verificados o formalizados en ella durante el ejercicio económico a que se ie 

Madrid, a   de   de  centro*’ El Tesorero-Contaao*

fimo. Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.
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Modelo núm. 26.

DIRECCION GENERAL 
DE

TESORERIA Y CONTABILIDAD

CASAS BARATAS

En ctimpllmiento ele lo preceptuado por el articulo_____ de la Real orden de_________________  
participo a V. 8. que durante el ejercicio económico de 19_se han efectuado ingresos 
por el concepto de -«.Reintegros de préstamos concedidos por el Estado para fomentarla cons
trucción de Casas baratas» (Sección 5.a, capitulo 5?, articulo_del presupuesto de in
gresos) por valor de pesetas_ según detalle de la siguiente relación:

PROVINCIAS ENERO FEBRERO MARZO, ETC. TOTAL

=n i con lo ordenado por el artículo 4.° del Real decreto de 18 de abril de 1925
lo ni r .•UH crédito por la cifra total de dicha recaudación en la Sección 3.a de la. Agrupación 
Hirnoe. ?C1 o1108, genera les del presupuesto de gastos, con destino al rescate por subasta o compra 
dnl oito i ¿°S os c e a perpetua al 4 por 100 interior, emitidos según la autorización 
.i- 10), 0 decreto para hacer efectivos los auxilios concedidos por la lev de 10 de octubre 
ue 1924 para fomentar la construcción de casas baratas.

Dios, etc.
Madrid, a_____ de _____ de .. .

/lnio. Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

Ministerio de la Gobernación

real orden
legítimo el deseo expuesto 

enel escrito í" a Auxilios Mutuos de Toreros 
■" '!Ue sea rpfn?00/ e,ste. Ministerio, en solicitud 

ei régimen de 1- nid'u.^ vigente Reglamento para 
urros’ en £ corndas de toros, novillos y be- 
T en.fermerias en al servicio sanitario de 

-'ación de Méa; • as- lazas de Toros con la de- 
mej¿randaUSi de,reconocída competencia qui- 

'^donados -nAi ‘Y lurn?1 de prestar asistencia 
o en l0 V, -y6101010 de su profesión y ga- 

arriesgado -ÍV e SU Vlda- Puesta en peligro 
en cuenta rm 3? q?v eJecutan, Y teniendo 

ti„ldad v Sanidad JaS generales de
S 'testificados diehnt ^A1". SU inf°rme, consi- 

,?• M. el f extremos, " 
rr; •A jrtk‘ulo" 37 AV'' tenido a bien disponer 
S toros, Amento de lis co-
-ia s¡7 A1-aceto del ',1V ICjCrios> de 9 de febrero 

•¿Uiente: ' - quede redactado en la for-

“ Articulo 37. La Empresa cuidará de que el 
botiquín esté bien surtido y que dos Médicos ciruja
nos, por lo menos, se hallen presentes en la Phcza 
durante el espectáculo, para que presten, en caso ne
cesario, el servicio de enfermería. Este no se enten
derá que es obligación gratuita de los facultativos 
dependientes de la Beneficencia, ni que es eventual, 
sino, por el contrario, gozará de un carácter per
manente; pero quienes lo desempeñen no podrán 
reclamar de la Empresa honorarios superiores a 100 
pesetas por función y para todo el personal afecto 
en la enfermería, cualquiera que sean los servicios 
que presten. Para el nombramiento de estos Médi
cos, la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos a 
los Toreros se dirigirá a los Colegios de Médicos 
respectivos de cada provincia, a fin de que éstos 
designen la ]>ersona que crean más capacitada para 
los servicios de la enfermería. A su vez, el faculta
tivo designado por el Colegio de Médicos nombrará 
libremente el Médico cirujano que haya de actuar a 
su lado como Ayudante, y en los casos de ausencia 
y enfermedad, como sustituto. Los nombramientos 
asi efectuados serán avalados por la firma del Pre- 
idente de la Asociación Benéfica de Auxilios Mu

llios de Foreros y, dados a conocer al Delegado de
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Sanidad de cada distrito, serán visados y autoriza- : 
d" Cuando un lidiador sea herido, el Medico : 
gado después Je curarle pasara al Piesidente u. 
narte v a la Empresa otro, dando cuenta de las 
lesioné^ que haya sufrido el diestro, en el que se 
exprese si éste puede o no continuar trabajando.

En la enfermería será también asistido gratuita
mente todo concurrente o empleado que lo necesite.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios a V- Ly 
muchos"años. Madrid. 27 de marzo de 1926.—Mai
tines Anido.
Señores Directores generales de Seguridad y Sa

nidad y Gobernadores civiles de todas las pio-
vincias. . ino/ix(Gaceta 31 marzo 1926.)

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden circular de 15 de enero ultimo (Dmrio

£■) ha tenido a bien disponer 
se celebre un concurso de proyectos para la adquisi
ción de un modelo de cocinas para trenes 
con sujeción a las condiciones tecntco-facuItativa. 
y legales y modelo de proposición que a contmua- 
C'De Reborden lo digo a V. E. para su 

to V demás efectos. Dios giiarde a V. E. muchos anos. 
Madrid. 27 de abril de 1926.—Duque de Tetuan. 
Señor...

Plieqo de condiciones técnico-iucultatwas y legales 
que han de regir en el concurso para la adquisición 
de un modelo de cocina para trenes militares par 
la Jefatura del Servicio militar de ferrocarriles, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real ó/den circu
lar del Alinistcrio de la Guerra, fecha 15 de enero 
de 1926 (D. O. núm. 13).

1 a Las Casas constructoras podrán presentar en 
la Jefatura del Servicio militar de Ferrocarriles, en 
los plazos V fechas que se señalen, proyectos de ms- 
lalación de cocinas fácilmente adaptables a los tu - 
gones del tipo K, de la Compama de Caminos ele 
Hierro leí Norte de España. .

2." Acompañará a cada proyecto una Memoria 
descriptiva del modelo y plano de conjunto y de cle- 

1,1 yá i£j Tribunal que ha de estudiar los proyectos, 
ensayar los modelos y proponer a la aprobación de 
la Suiierioridad la aceptación del que reuna mejores 
condiciones de utilidad y economía, se compondrá, 
bajo la presidencia del General Jefe del Servicio mi
litar de Ferrocarriles, del Teniente coronel de Ingenie
ros D Manuel Azpiazu. Comisario de Gueria de 
primera clase D. Dionisio Martin Camero y Coman
dante de Intendencia D. Eduardo Robles. Vocales, 
a Secretario el Capitán de hiten lencia D. Anselmo 
Arias, todos afectos a la exjiresada Jefatura.

4.“ Dicho Tribunal, terminado el acto del con
curso, estudiará detenidamente todos los presentados, 
comunicando a las Casas que los suscriban si han 

' sido o no admitidos sus proyectos.

5 .a Por el mismo personal que constituya el T-- 
bunal del concurso, se examinará en su dia el model 
o modelos presentados, efectuando los ensayos 
crea conveniente para llegar a la aceptación del que 
considere reúne mejores condiciones. ,,

6 .a Estas cocinas han de ser de construcción:, 
cional v reunir las características siguientes:

a) Capacidad para quinientas plazas, pudiere 
fácilmente acoplarse dos de ellas, que coincidan en 2 
salida 1e humos cuando las necesidades del comí • 
gente que viaje asi lo exija, y pudiendo, recipr^ 
mente, utilizarse aisladamente cuando sea mter. 
a 500 el número de aquél.

b) Estarán formadas por dos ollas de -V 1 - 
v un hogar auxiliar para fritos Las se ca 
lan con peso de 750 gramos a los efectos de 
de los ranchos tipos que señala la Real orden • 
Jar de 20 de febrero de 1926 (D. O. num 42). 

c) Tendrán un termo-sifon para contar coi , 
caliente para el servicio, de la misma 

d) Se deja a la iniciativa del con^rtM.^ 
geniosa colocación en el vagón paia e 
deben prestar. :r e<:; 

e) Condición primordial que debe - . 
cocinas y los accesorios, que a contmuac 
lian, es la de ser de fácil manejo par a sAn¿. 
y desmontaje una vez terminado el i 
tropas. . o su consta 

f) Se debe procurar armonizar en 
ción. la necesaria solidez con la prin ‘ 
rística que el apartado anterior sena a. _ . 

g) Figurarán en el proyecto dos coi 
das v los accesorios siguientes: de 

hy Depósitos para 1-500 a 2« te» 
con dispositivos para su car^a . 1 
en el interior del vagón. . 11„..esaria 

i) Carbonera con la capacidad ranCho5 ? 
servicio de la misma y cocción de c 
desayuno. , . ias olh‘- T 

j) Dispositivo para elevacio ■ a 
da de las mismas al exterior y descensc . 
locación sobre el terreno. ,, . jefatur-; - 

7 .a El concurso se verifícala r mpoanio'■ ; 
Servicio militar de ferrocarriles, 
el día 11 de mayo de 19-6, a las ' hora in 

8 .a El Tribunal se constituna a 1 3era 
en el referido local, destinándose la pre< 
hora a recibir las proposiciones q» {orn^.y 
das por sus autores o rePres^ V por el or - 
v en pliegos cerrados, numeral gradas I- . 
"presentación. I.as proposiciones 1 rjnCipiahy. r 
drán retirarse en modo algim". i pliegos** 
del remate, no podran recibiis 
va admitidos. . prenderá1” ,l; 

9 ." Las proposiciones se e ■ nda5 - 
sellado de la clase octava. sn! Abadas,.5Ü). A;É 
ras que no estén debtoamen ■ ¿ingi^y 
al modelo publicado en el an Ferr^^-íbo 
neral Jefe del Servicio mihtai derC ¿ - 
acompañadas de, la ce. tila 1) trin^ 
contribución mr.ustnal d< .efiere e'ie 

: ata en la industria a que ber ingresy ■ 
. carta de pago que justi tiqi e Sucur^yiie / 
. Caja general de del - 
. tidad de 500 pesetas a d'>;''’dna,ntenieilte \.ohq. 

Tribunal, expresándose tei m . a e?te 
; constituido dicha fúm™ s. d . 

Los apoderados exhibiian. ■■ , cotoA 
. oiiortuno. , depé5’10 'i 
, 10. Las cartas de pago "ientada^ie d 
i dientes a las proposiciones. í deterin 

poder del Tribunal hasta que - 
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tado del concurso, en cuyo momento podrán ser re
tiradas las correspondientes a las proposiciones no 
aceptadas. La correspondiente a la proposición acep
tada continuará en poder del Tribunal hasta que se 
cumpldn los requisitos que después se expresan.

11. El acto del concurso dará principio por la 
lectura de los anuncios y pliegos de condiciones. An
tes de abrirse los pliegos, que lo serán por el orden 
de presentación, podran los concursantes exponer las 
"ai-'as que Ies ofrezcan o pedir las explicaciones ne- 
ce--arias en la inteligencia de que, abierto el pri
mer pliego, no habrá lugar a explicaciones u obser
vaciones que interrumpan el acto. , .

12. Terminada la lectura de las proposiciones 
i recentadas se formará por el Secretario del Tribu
nal un estado comparativo de las mismas, que fir
marán dicho Secretario y el Interventor, estampando 
c! Presidente el V." B.", quedando en poder del Se
cretario para su examen y estudio. Acto seguido se 
; o.niará acta circunstanciada que firmarán todos 

cuncur antes o sus apoderados legales y los se- 
rmvs que constituyan el Tribunal, autorizada nota- 
rremente (artículo 63 de la vigente ley de Conta
bilidad).

13. Podran aceptarse uno o dos proyectos, siem- 
;jv que no se rebase en ellos el precio límite que se 
dp en IS.pOG pesetas, y sus autores procederán a la 
"i' irucción del modelo tan pronto reciban noticias 

'-e que ha sido aceptado, obligándose a su presenta
ron adaptado a un furgón de la clase K, en el plazo 
de cuarenta y cinco días.

Con objeto de lograr mayor concurrencia y 
V'imiular la industria especializada en estas cons- 
^ucciones, se concederá una indemnización de 8.000 
Poetas al constructor cuyo proyecto fuese admitido 
■ ’eehazado después el modelo construido. En este 

quedará de propiedad del Estado el modelo a 
'¡ne esta indemnización se refiere.

Una vez aceptado provisional o definitiva- 
n' n C un P^yeeto, se comunicará al favorecido para 

o-nstituya un depósito definitivo de 1.000 pese- 
vnjnetalico o en títulos de la Deuda pública (en 

. u unió caso, se presentará la póliza del Agente 
^ \ani '‘o y bolsa o del Corredor de comercio), cuyo 
wj111'1// 86 ^pon ;rá en la misma forma que el pro- 
dentr< á a del Presidente del Tribunal, 
ranti-'1 P*azn máximo de cinco días, como ga- 
íli; <*e‘ lumplimiento del contrato y haciéndolo 

e* documento acreditativo de la cons- 
"Tm •" fu ( eP^s*l°- ^minado el compromiso com- 
'■ani ¡a , por parte del adjudicatario, se acor- 
il:i,:er y dc a tianza después de acreditar 
dan. ‘ ;,anslc'ch0 todos los gastos que correspon- 

^lizar^ía ac^u.^icatari° tendrá la obligación de for- 
le lev r'p viCri-LU.ra Pública que determina la vigen- 

:,Hki;Cnu1nirírac^n y Contabilidad de la Ha- 
otornará1"? f,e España en l.° de julio de 1911, que 

Cr|ncurso ‘ Cn e despacho del Jefe que presidió el 

tar a S a-Ul?dicatariq quedará obligado a presen- 
entro del n¿Cmaj úqurdadora de derechos reales, 
.e úe treinta días hábiles, la escritura 

f'‘e‘ importe^ni/ sienú° de su cuenta la satisfacción 
r' Secuencia epProceúa y demás gastos que como 

18. si P ’eran ornarse.
rTase e] ^ adjudicación definitiva se
Ura o suscitase d?rn°uaL otorSamiento de la escri- 

rncautará de la fi-' lcul}ade?’ F1 ramo de Guerra se 
JpPOnsabilidad sin perjuicio de la 

se *e con arrear daa°S -v.l)erJuicios que pueda exi- 
n arreglo a derecho por incumplimiento de 

contrato, cuya cuantía se fijará por el dicho ramo 
de Guerra procediéndose, en todo caso, en la forma 
prevenida en la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de España. El 
contrato no podirá someterse a juiaio arbitral, y 
cuantas dudas se suscitan sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resolverán en la forma que de
termina la condición siguiente.

19. Las disposiciones gubernativas que en este 
contrato se adopten por la administración tendrán ca
rácter ejecutivo quedando a salvo el derecho del con
tratista para dirigir sus. reclamaciones por la vía con- 
tencioso-administrativa.

20. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura en la forma y número de ejempla
res reglamentarios, exigiéndosele la presentación de 
los recibos que acrediten haber satisfecho los dere
chos de inserción de los anuncios.

21. Los pagos al adjudicatario o adjudicatarios se 
efectuarán por el establecimiento contratátnte con 
cargo a la partida que con el epígrafe “Fomento de 
establecimientos y gastos de experiencias”, figura 
en el capítulo 7.°, artículo l.° de la sección 4.a del 
presupuesto vigente.

22. Con arreglo a la ley de Protección a la produc
ción nacional de 14 de febrero de 1907 y Reglamen-’ 
to aprobado ¡x)r Real orden de 26 de julio de 1917, el 
adjudicatario se obliga a justificar haber comuni
cado a la Comisión protectora de la Producción na
cional la designación de procedencias prevenida.

23. El adjudicatario queda obligado al cumpli
miento de las obligaciones que para los patronos se 
consignan en la ley de Accidentes del trabajo de 10 de 
enero de 1922 y Reglamento para su ejecución de 29 
de diciembre del mismo año y demás disposiciones 
complementarias, entre ellas el reglamento de 26 de 
marzo de 1902, ]>ara la aplicación al ramo de Guerra 
de la expresada ley en la parte que no se oponga y 
esté reformada, ínterin se publica otro nuevo. Asi
mismo se sujetará a las obligaciones que respecto al 
trabajo de las mujeres y de los niños y al contrato 
del trabajo señalan la ley de 13 de marzo de 1900 y 
los Reales decretos de 26 de marzo y 20 de junio de 
1902; sobre jornada de trabajo para mujeres y ni
ños y jornada legal, los Reales decretos de 26 de 
junio de 1902 y 3 de abril de 1919; sobre seguro 
obligatorio de la vejez y retiros obreros, los Reales 
decretos de 11 de marzo de 1919 y 21 de enero de 
1921 y la Real orden de 30 de julio de igual año; 
sobre el descanso dominical, la ley de 3 de marzo de 
1904 y el Real decreto de 19 de abril de 1905 y to
das las demás disposiciones complementarias sobre 
estos extremos. ,

24. El contrato que haya de celebrarse deberá en
tenderse hecho con arreglo a la ley de Protección a 
la producción nacional de 14 de febrero de 1907 y su 
Reglamento de aplicación, aprobado por Real orden 
de 26 de julio de 1917, y, en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacional,, salvo los 
casos a que autoriza la relación de excepciones,, que 
se publica anualmente en cumplimiento del artículo 
2.° de la citada ley.

25. Si se celebrara este concurso sin obtenerse pro
posiciones admisibles, se podrá admitir la concurren
cia de la producción extranjera en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base la primera vez.

26. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 5.” del Real decreto de 12 de octubre de 1923, 

j las Empresas, Compañías o Sociedades que puedan 
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tomar parte en este concurso deberán acreditar, me
diante la oportuna certificación, expedida por su Di
rector o Gerente, que se unirá a la debida documenta
ción, que no forman parte de las mismas ninguna de 
las personas comprendidas en los artículos l.° y 2.° 
del expresado Real decreto, siendo desechadas las 
proposiciones a las que no se acompañe tal certi
ficación.

27. Quedará de propiedad del ramo de Guerra, al 
efectuar "su abono, la patente del modelo que resulte 
más conveniente, reservándose el derecho de intro
ducir variaciones y el de hacer otras construcciones 
en sus talleres, caso de estimarlo oportuno; enten
diéndose también que en ningún caso el adjudicatario 
o adjudicatarios podrán exigir intereses de demora 
o remuneración por el retraso en el pago de cualquier 
cantidad que tuvieran que percibir del Estado con 
motivo del presente concurso.

28. Al presentarse las proposiciones se sobreen
tiende que sus autores aceptan cuantas condiciones se 
fijan en estas bases, y todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto en este pliego de condiciones técnico- 
facultativas y legales se regirá por los preceptos del 
vigente Reglamento para la contratación adminis
trativa en el ramo de Guerra, ley de. Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública de Es
paña y en las alteraciones señaladas en las disposicio
nes posteriores complementarias, vigentes y aplica
bles en materia de contratación del Estado en su 
ramo de Güera. , .

Modelo de proposición. ,
Dbn ..., con domicilio en ..., calle de ..., núme

ro ..., suscriptor de esta proposición, como (pro
pietario, apoderado, etc.) de (razón social de la Gasa 
constructora), se ha enterado de la Real orden del 
Ministerio de la Guerra de ... (Diario Oficial nú
mero...) inserta en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, por la qué se convoca a un 
concurso para elección de proyectos de adaptación de 
cocinas en los trenes militares, y hallándose conforme 
con las condiciones todas que figuran en las bases 
que a continuación de dicha Real orden se publican, 
se compromete y obliga con estricta sujeción a las 
citadas condiciones y bases en la oferta que hace del 
proyecto .... acompañado, en cumplimiento de lo 
prevenido, de Memoria descriptiva, planos de conjun
to y de detalle acotados y carta de pago del depósito 
que se ordena.

(Fecha).
(Firma y rúbrica del licitador). (1)

(1) Si es apoderado lo liará constar en la ante
firma.

(Gaceta 29 abril 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.527.

Q0B1BM0 CIVIL BE U PHCVINCÜ DE ZARA6ÜZA

En vista de no haber dado resultado los con
cursos anunciados para la provisión de la va
cante de Médico titular e inspector municipal 
de Sanidad del partido constituido por Calcena 
y su agregado Purujosa. cuya dotación es de 
2.000 pesetas por la titular y 200 por la inspec
ción de Sanidad y teniendo 1.410 habitantes, se 

anuncia nuevo concurso por término de treinta 
días, a contar del de la inserción, durante cuya 
plazo pueden presentar instancias documen
tadas en este Gobierno los Licenciados o Doc
tores en Medicina que lo deseen.

Zaragoza, 7 de mayo de 1926.

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2.533.

DIPUTACION PROVINCIAL PE ZARAGOZA

Tribunal de oposiciones para proveer una plan 
vacante en la escuela de niños del Hospicio 
provincial de Zaragoza.
Por acuerdo de este Tribunal se convoca pau 

el día 18 del corriente mes, a Jas ocho de h 
mañana, en el local del Palacio provincial,a 1^ 
señores opositores a la plaza de Maestro de •• 
escuela de niños del Hospicio de esta cinda . 
objeto de dar comienzo a los ejercicios deop 
sición; haciéndoles presente que Ja no conll¡‘; 
recencia se entenderá como renuncia a sus 
pechos de aspirante.

Zaragoza, 6 de mayo de 1926.—El Pf681 '
Patricio Borobio. _

SECCIÓN QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC^
Núm. 2.528.

Aviso , obr¡)i
Habiendo terminado la ejecución de 1^ 

acopios y su empleo en conservación^ _ 
rretera de Zaragoza a Teruel, Em- 
contratista D. Isidoro Mallor, a 
dicó la contrata por R. O. de 14 de 1 
de 1922, y a los efectos de la de'° UD(jer¿r 
la fianza que se constituyó para r6S^aj a ; 
la contrata; se anuncia, de conformI 
R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta ^¡ei- 
este B. O., para que los Alcaldes de p¡s. 
pios a que afectan las obras, remit~Lag púb? 
zo de treinta días, a la Jefatura de 0 n1-' 
cas de la provincia, certificación de 
reclamación contra el contratista ^cjgD1acióD 
obras; entendiéndose que no hay 
alguna si no se reciben certificado^ jD2eniei-

Zaragoza, 6 de mayo de 1926. —■ 

Jefe, Luis M.a Moreno.
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Núm. 2.234,

CAJA DE AHORROS V MOSTE OE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 437 de orden, que tendrá lug-ira las nueve de la mañana del día 23 de mayo de 1926, en la 
que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas, efectuados hasta 3o de marzo 
de 1925, en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número I
del 1 

préstamo.'
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas.

103.848

103.938

103.952 
103 974 
104,000

104.012
104.025

104.044
104.076
104.155
104.201
104.211
104,241

104.252

104.283

104.315
104.387

104.398
104.421
104.467
104.495
104.604
104.607 
104.781 
104.829 
104.847 
104.960 
104.974 
105.282 
105.299

105.332
105.387
105.390

105.464

105.482 
^s.sie

105.545
105.552
105.553
105.564

105.710
0d .712

*05.715

*05.761

Una sortija de oro.............................. ..
Una sortija de oro con tres brillantes.
Un cubierto, un cucharón, una pul

sera de plata y dos casitas de nácar.
Dos cubiertos de plata......................  
Una sortija de oro bajo.............  ,.
Una moneda de oro do veinticinco 

pesetas ......................................
Dos cucharas de plata .....................
Una sortija de oro con un brillante 

y diamantes, tres cubiertos, dos cu
charillas, una pala, un juego trin
chante y dos servilleteros ........

Una pitillera y un cerillero de plata. 
Cuatro cubiertos de plata................... 
Un reloj de metai. ................... ...........
Una cadena de oro.... .................... ,
Un relojito de oro (el cristal está roto). 
Dos s irtijas de oro con un brillante 

diamantes y dobletes ......... .
Un reloj y un bolsillo de plata, otro 

reloj y una cadena de metal.
Un par de pendientes de oro con dos 

brillantes y diamantes .......... .
Una pulsera y una sortija de oro ... . 
Un reloj (de llave) y una cadena de 

oro.......................................
Una sortija de o ío ............................  
Una sortija de oro bajo........................  
Un relojito de oro . ,. , .. ................  
Un bolsillo de plata...................... ' . ..
Una sortija de oro................. . .. ,,,, 
Un reloj de metal................"" " ,' 
Un reloj de oro .. .......................... . .,
Un bolso do plata. . ..' ...
Dos cubiertos de plata ... . 
rres sortijas de oro.......... ...............’
Una cadena de oro y un reloj de plata, 
una sortija de oro y un reloj de metal, 
una cadena, una pulsera v un reloji- 

to descompuesto de metal. .. .
Dos rekjitos de oro.......
Lp relojito de plata.............
Cinco cubiertos, dos tenedores de pla- 

a, una medalla y una cadena de oro.
•Jiez y ocho cucharillas y seis cubier

tos pequeños de plata........
un cubierto de plata..........‘.

l¿e l,e, oro’ un rcl°j. una cadena 
Unn I ■a yJun bolsill° de plata . una sortija de oro........... ... .
Un reloj de metal. ., 
Un.iel°jil0 y una cadenita dé oro ..

V una^a0 6 ?r° dG VeÍPle ^ncos 
J una cadena de metal .

Cna sortija de oro bajo......... ...............
y UD cuchillo de pl^lá: 

deoro.J,Ty Pai* 06 Pendientes
Una sortija de oro con brillantes .' ‘'

12
403

29
23
19

26
10

115
12
29
12
58
14

58

18

230
4t

144
23
14
18
6
4
6

87
10
23
41

115
9

10
69

6

69

86
10

29
6

18
23

23
12
10

23
87

105.775
105.778 ,

105.779 I

105.806 ' 
105.867
105.913

105.921
105.922

105.944
405.954

105.958

105.983
105.995
106 004
106.021
106.039
106.040
106.075
106.081

106.097
106 126

106.157
106.159

106.263

106.272

106.436

106.491

106.492

106.493

106.499 
106,652
106.661
106.724
106.786
106.787
106.788
106.789

106.840
106.892
106.900
106.917

Un relojito de plata.....................  :
Una moneda onza, dos de veinticinco ¡ 

pesetas cada una y una de veinte 1 
pesetas, todas de oro.....................

Una moneda onza.de oro y otra de 
veinticinco pesetas ...............

Una Virgen del Pilar de plata ............  
Una sortija de oro ..........................
Un reloj Longines de metal (sin cris

tal). . ..............................................
Una sortija de oro..........  ............
Dos sortijas de oro con brillantes y 

un bolsillo de plata......................
Una sortija de oro . . .. .. . ...
Un par de pendientes de oro con bri

llantes . . ........................... .
Tres sortijas de oro y una pulsera de 

plata............. . ............................ .....
Un reloj de Oro y una cadena de metal. 
Un relojito de oro.............  ...
Dos sortijas de oro............................... 
Una sortija de oro con tres brillantes. 
Una sortija de oro .............................. 
Dos sortijas de oro..............................  
Un imperdible de oro con brillantes. 
Un imperdible y una sortija de oro con 

brillantes, una perla y un doblete.
Un alfiler de oro con diamantes . . . .
Un par de pendientes y un alfiler de 

oro .................................. ...
Dos pulseras y dos sortijas de oro. .. 
Una cadena, una moneda de oro y un 

bolsillo de plata............. ...............
Un bolsillo, una cadena y un reloj de 

plata (el cristal está roto) ..... ..
Dos tenedores y ocho cubillos de pla

ta diferentes . ,., .... ,.. ....
Una moneda media onza do oro y un 

reloj de plata (de llave) ....... . . . .
Un relojito. Longines, de oro (sin 

cristal).........................................
Dos alfileres y un par do pendientes 

de oro con brillantes y diamantes..
Una sortija, diez monedas de oro de 

diez pesetas y un bolsillo de plata.
Un bolsillo de oro ............................ .
Un relojito de oro (sin cristal)........... 
Un bolsillo de plata. .. ........................  
Un bolsillo de plata..............................  
Un relojito de oro .............................
Un relojito de oro............................... .
Un relojito de oro (el cristal está rolo) 
Un alfiler con diamantes (falta uno) y 

una sortija de oro ...................
Un relojito de metal y otro de plata. 
Una sortija de oro .. . ..........................  
Un reloj de oro....................................  
Una sortija de oro bajo, un bolso, dos 

cubillos de plata y dos cubiertos 
de metal . . . . . ..............................

4

149

'14
29

6

23
88

143
23

46

23
114

35
12

143
6

18
399

206
23

35
10

57

18

12

46

46

171

114
171

12
10

5
46
46
29

35
12
4

142

36
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Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tino 
de 

subasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasts

Pesetas

106.929 Un par de pendientes y un alfiler de 106.959 Tres cubiertos, un cucharón y cuatro
oro con diamantes ... . ... ... 23 cuchillos de plata............................ 40

106.933 Una sortija con una monedita, una 107.000 Una sortija, una monedita de oro y
cadena v una sortija de oro ......... 23 una cadena de metal .................. 10

106.942 Una medalla de oro, un bolsillo de 107.001 Dos sortijas de oro con un brillante
plata y un reloj de metal........ .... 35 cada una.............................. . ............ 1 .US

Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas 
centrales, situadas en la calle de San Jorge, núm 10, el 
dia de 22 mayo de 1926 de diez a doce do la mañana y 
de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 22 de abril de 1926. — El Gerente, Ricar
do Iramo.—V.0 B.°—El Presidente, Florencio Jardiel.

Advertencias. — Se subastarán todos los empeños anun
ciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido 
cancelados o renovados hasta la hora de principiar la ven
ta, según previene el Reglamento.—La subasta dará prin
cipio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo

ordene el Sr. Presidente. — No se admitirá manda inferior 
al tipo de subasta. — El tanto para las pujas se fijará al 
comienzo de la venta de cada lote, según su importan
cia. — El pago se hará al contado en moneda de oro o plata

Núm. 2 470.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. José Elvira y Apellániz, Ingeniero Jefe accidental del Distrito Minero de Zaragoza;
Hace saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los registros que se^expresan en^ 

siguiente relación, el Exorno. Sr. Gobernador civil, con fecha i de mayo de 1^26, ha < -c 
que en el plazo de diez días presenten los interesados, en este Gobierno civil, en papel no p 
al Estado para el timbre del título de propiedad y en concepto de derecho de superíicie 
pertenencias demarcadas, las cantidades que en la citada relación se especifican.

Número 
del expe

diente.

NOMBRE
DE LA MINA

CLASE
DE MINERAL

Para Por per- TO fA1.
el título tenencias. —NOMBRE DEL REGISTRADOR _ 1 -

. „ Pe^'Pesetas. Pesetas^^------

1 .622

1.623

María.................

Georgette...........

Asfalto............... .

Asfalto.............

i*5
D. José María La Villa y Buxeda . 100

35lEl mismo........................................ 100 251

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  °FI capitaiy 
conocimiento de los interesados, sirviendo de notificación a los que no residen en es pagOg 
carecen de representante legal en la misma; previniéndoles que de no presentar el pal can
al Estado en el plazo que anteriormente se señala, quedarán los expedientes » de 4 de 
celados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los artículos 61 de la1 - - 
mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el Régimen de la Mine •

Zaragoza, 7 de mayo de 1926.—José Elvira y Apellániz.

M.C.D. 2022
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Núm. 2530.

SECCIO'l PROVINGI&L DE POSITOS DE ZMMOZi

Certifloo: Que en el expediente de recauda
ción de los créditos que a sn favor tiene el b ■ 
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha

rándoles incursos en el primer grado de apre-। rándoles incursos en ei primer
i mió, fecha 26 de abril de 1926, no han satisfechoIzllv/. IVeilK «11 1 

sus descubiertos; de conformidad con los ai ti- 
culos 66 de la Instrucción de Apremios de 26 de 
abril de 1900 v 15 del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1909, se declaran incursos en e 2 
orado de apremio, con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total desús descubiertos.» 

la siguiente L° Q110 se publica a los efectos prevenidos en

<Procidencia— Recibida en esta oüciua la¡ re- 1926. — El Jefe de

RELACIÓN QUE SE

CANTIDADES ADEUDADAS
Número 

de orden 
eu la re

lación 
inicial.

NOMBRE DE LOS DEUDORES Principal.

Pesetas.

Intereses.

Pesetas.

Recargo 
del 10 %

Pesetas.

Total general.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas-

Recargo 
del 5 0/0

Pesetas.

6 Mariano Latorre.......... .. ............... । 350 14 364 18‘20 36*40 418*60

7 León Emperador............................ ’ 150 6 156 7-80 15-60 179-40

18 40 P60 4V60 2‘C8 4‘16 47‘8Í

19 I 100 4 104 5 20 10-40 119-60

Totales.......................... ..640 25‘60 665 60 33*28 66*56 765-44

SECCIÓN SEXTA
Botorrita. N.° 2.483.

Por término de treinta días estarán expuestos 
al público, en la secretaría municipal, los docu
mentos siguientes:

Ordenanzas de la Comunidad de regantes.
. Reglamentos para el Sindicato y Jurado de 

riegos.
Botorrita, 3 de mayo de 1926.— El Alcalde- 

Presidente, Pío Aliaga.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal. 

®°ío los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
einpiasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
«ersonas que a continuación se expresan, para que com- 
> pescan el día que se les señala o dentro del término 
■V-tt se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ron del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 

°'c de Enjuiciamiento Criminal, 
n • código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.384.
en । Agustín; domiciliado últimamente 
enrá in,eV10 Murero, Manchones; comparo- 
a,"O en Ormino de cinco días, ante este Juzga- 

e mstrucción del distrito del Hospicio, (Ma-

(drid Secretaría de D. José María de Antonio, 
para que preste declaración en concepto de acu
sado, en causa por estafa a D. Benito Migue! Ji- 
meno, número 452 de 1925, instruida por el re
ferido Juzgado.

Núm. 2 526.
MOLINOS ARTIGAS, Alejandro; domiciliado 

últimamente en esta capital y cuyo actual para- 
1 dero se ignora, comparecerá ante la oeccion 

única de la Audiencia de Zaragoza el día siete 
del actual y hora de las diez de su mañana, a 
ün de declarar como testigo en el acto del jui
cio oral de la causa seguida sobre estafa contra 
Simón Santos Bailera Araiz.

Requisitorias.
6»je apercibimiento de «r declarados rebeldes y

•rir en las demás responsabilidades legales, d* na pre
sentarse los procesados que a continuación se expresa», 
¿h e* plaso que se les fija a contar desde el día de <6 
óublicación del anuncio en este periódico oricia, y an>á 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
.mplasa, encargándose a todas las Autoridades y Age'4- 
le* de la Policio judicial procedan a la busca, cap.ura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a ^Ons^ór. a. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo o los artículos
-- 838 de la ley de EnjmcvMmento criminal, ov de* L1. 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui.^

I miento de Marina Militas.
Núm. 2.400.

SARALEGUI RUIZ, Andrés; vecino última
mente de Tudela (Pamplona) y en la actuali
dad en ignorado paradero; comparecerá ante la 

I Ilustrísima Audiencia provincial de Zaragoza el 
día diez y ocho de mayo próximo, a las diez de 
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la mañana, para declarar como testigo en el 
juicio oral y público de la causa núm. 18 de 
1925, sobre hurtos, contra Angel Bruna García y 
otros dos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2,374.
Borja.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de apre

mio que se instruye en este Juzgado a instancia 
del señor Ingeniero Jefe de Montes de la provin 
cía, por multa impuesta el 21 de abril y 8 de ju
nio de 1925 a Rudesindo San Juan y Pedro Gó
mez Tapia, por incendiar el primero y leñar el 
segundo en el Monte Bollón, se embargó al pri
mero la siguiente finca:

Una viña, sita en la partida Fuente del Roya!, 
del término municipal de Tabuenca, de 14 áreas, 
30 centiáreas; que linda al N. Isabel Román, S. 
y E. Paco Mareca y O. Josefa Sanjuán: tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

En el mismo expediente se embargó a Pedro 
Gómez Tapia la siguiente finca:

Una bodega vinaria, sita en las bodegas de 
Tabuenca. núm. 213; linda derecha con Marceli
no Román, izquierda María Adán y espalda con 
camino: tasada en cien pesetas.

En cuyo expediente ha acordado, en provi
dencia de hoy, sacar a tercera subasta las fin 
cas descritas sin sujeción a tipo, que tendrá lu
gar el día primero de junio próximo, a las diez 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes:

l .° Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° Será de cuenta del rematante el suplir la 
falta de títulos de las fincas que se subastan.

Borja, a veintisiete de abril de mil novecien
tos veintiséis.—Antonio Bruyel. -Juan Villuen- 
das.

Núm. 2.475.
Borja.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de primera 
instancia de Borja;
Hago saber: Que a instancia de D.a María del 

Pilar Zaldivar Gutiérrez, vecina de Madrid, se 
instruye expediente de dominio para acreditar 
el en que se halla de las tincas siguientes, sitas 
en el término municipal de Gallur:

Un campo, en partida Nitre, de tres hectáreas, 
setenta y un áreas y ochenta y ocho centiáreas; 
confronta norte Carlota Optoré, saliente Car
men Zaldivar, mediodía río Ebro, poniente ca
mino y Mariano Anguas.

Campo arboleda, en la misma partida, de cin
co hectáreas, noventa y cuatro áreas y noventa 
y tres centiáreas; confronta N. Valero Gracia y 
escorredero de la Muga de Tauste, saliente, y 
mediodía río Ebro y poniente Carmen Zaldí 
var. .

Campo, en Huerta Baja, llamado de las Viñas,

de veintinueve áreas, setenta y nueve centi
áreas; confronta norte Carlota Cotoré, saliente 
Miguel de Val, mediodía Carmen Zaldivar y 
poniente Esteban Ñuño.

Olivar, llamado de Jarauta, en Planilla, de 
veintisiete áreas, cuarenta centiáreas; confronta 
N. Carlota Cotoré, saliente Herederos de Anto
nio Sierra, mediodía camino Real y poniente 
Carmen Zaldivar.

Era de pan trillar, en partida Monte, de ca
torce áreas, treinta centiáreas; linda norte era 
de Carmen Zaldivar, saliente olivar de Eras, ca
mino por medio, mediodía con camino y ponien
te Joaquín Oyarzun.

Huerto, en partida Viñas, de cuarenta áreas, 
cincuenta y una centiáreas; linda norte enromo, 
saliente Carmen Zaldivar, mediodía y poniente 
acequia de Huerta Baja, , ■

Mitad indivisa de un Huerto, en Mejana Alta, 
de catorce áreas, ochenta y nueve centiáreas; 
confronta saliente huerto de Emilia Fernández, 
mediodía camino, poniente huerto de Florencio 
Borgoñón y norte otro de Pedro Borao. ,

Olivar, en Planilla, de sesenta y cinco áreas, 
cincuenta y cinco centiáreas; confronta norte 
camino Rea!, saliente camino de herederos, 
mediodía Pedro Jiménez y vía férrea y ponien
te Carmen Zaldivar.

Campo, partida Espeso, de una hectárea .. 
doce centiáreas; linda norte Carmen 
saliente, Joaquín Oyarzun, mediodía Manu 
Navarro y poniente Joaquín Saldaña. .

Campo, en partida Las Suertes, de v0int' 
áreas, sesenta y cuatro centiáreas; linda n , 
Carmen Zaldivar, saliente herederos do ^a'• 
Gutiérrez, mediodía camino Fuentes y pon1 
Enrique Sinués. . .

Mitad indivisa de uu campo, partida ’ s; 
diez y siete áreas, ochenta y siete cen i^ 
linda saliente campo de Manuel Gutierrez’ 0 
diodía camino de Jas Fuentes, poniente c 
de herederos de Juan Cuairán y norte c 
mismos herederos. . . ,, e5ta

En cuyo expediente, por providencia onaS 
fecha, he acordado convocar a las .QS. 
ignoradas a quienes pueda pérjudieai eI1 
cripción de dominio solicitada, a hn (-0 * D en 
término de ciento ochenta días compert v 
este expediente si pretenden alegar al^!r^car 
cho; bajo apercibimiento de que de u ? 
lo les parará el perjuicio a que hub'^10

Dado en Borja, a veintitrés de ^mr< jI]a¡i 
novecientos veintiséis.— Antonio Bruye • 
Villuendas.

REGLAMENTO
DE LAS

H11UUU UU IViUU, lauiniuv J 
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. — Certificado

IMI'KENIA D4L HOSPICIO
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ción de conceptos, en el Mayor, individualmente por 
cada beneficiario y cada clase de auxilios en la con- 
iabdidad auxiliar y se adeudarán con bono a la cuen
ta respectiva del grupo c) por el importe de Jas en
tregas realizadas por el Tesoro, abonándose con adeu- 
du a estas mismas cuentas por el importe de las obli- 
rádojies adquiridas por el Estado con respecto a cada 
beneficiario, de manera que su saldo represente el 
crédito individual de cada uno de éstos por los di
versos conceptos en que le hayan sido concedidos los 
auxilios destinados a la construcción de casas ba
ratas.

32. Las cuentas del grupo e) tienen por objeto 
detennhiar, conjunta e individualmente, los derechos 
del lesoro realizables a titulo de reembolso de capi
tales y pago de intereses, y por el de las bonificacio- 
ties que les sean concedidas, fijados los unos y deter- 
mtnadas las otras en armonía con lo establecido en 
d capitulo I de esta Real orden. El abono de estas 
memas estará constituido por las diferentes partidas 
, e 'idmo de los beneficiarios, con adeudo a las cuen- 
■a» < e cada uno de éstos, de manera que su saldo, que 
;■> (le ser siempre acreedor, represente el importe de 
‘"ylerechos a realizar por la Hacienda.

■ab cuentas del grupo f) se llevarán por agrupa-
• < <e conceptos en el Mayor, e individualmente por

■hr ,cnen.cJano en la contabilidad auxiliar, y se adeu- 
¿a  V.LL¡n a ,ono a Ia respectiva cuenta representativa 
en enne ^eC JOS la ^aciencla de los débitos que 
con T"> ° c e préstamo e intereses adquieran para 
t rést-nn.68010 i s l)ersonas y entidades que reciban

JSJ>aia Ia construcción de casas baratas, abo- 
titiva í°n fdeudo a la respectiva cuenta represen- 
»OS Que P0S d.erechos de la Hacienda, por los ingre- 
'can concedida U6n ‘V ">°I 'aS ^^"’dcaciones que les 

pjr el el 'mPorte <le los créditos concedidos 
'■matas .a V0 Para fomentar la construcción de casas 

na» ( .determinar necesariamente al cambio 
¡*tua interLem¡S\°n de títul9s de la Deuda per- 
■v !as entrep-i ■ 3 j4 100 ^tida para otorgarlos, 

real n °S benefic,arios se han de hacer al 
fn lúe se verifir e Ct I jP .de l°s títulos en el momento 
!a:as ]^r est-JUen d’cllas entregas, las cuentas afec- 

destintLi se llevarán a doble co- 
^bio teórico v°i "a ,'nte.rior a las valoraciones, al 

que irocédienH exteriror' a] cambio real, de ma- 
rOl'ia 'le las on^ f0rma aróloga a la que es 

jl^Ponsales exi -m ^'One8 fll!e se verifican con co- 
■ i ' emisión v Tr°S; a d,ferencia entre los cam- 

cuentos^’ Val°rada 31 Cambi° de

‘ ;/;e llevar •de ^P^trn"3 de las cuentas que 
T Etria Por^] de Trabajo, Comercio e

: • c. \ icio de Casas baratas serán los

SC refierC 3 10S Créditos concedidos por

í16 crédit°s °tor-
■-=rai r° Público- sn , ?e ?sas baratas, a...
» Ia mn'triicción de ™n a k  e créd>tos concedidos 

ú.tos concedeos n baratas ÍP=r el importe 
krioreA los 1® queden LS™ eSte fin ° del r™a- 

prea). queden pendentes en ejercicios an-
Dra ia° rlUe se refiere ni n- 
. Var^trucción bridas 
re») os- (Tesoro oúhn^ baratas :

Djfe"‘ ‘ sus cuentas de obligacio- 
r.. - ‘“rente-

»os de

i ai nnal del ejercicio an-

Por lo que se refiere a los derechos del Tesoro por 
reembolso de préstamos y pago de intereses:

Varios. (Cuentas de los beneficiarios por obliga
ciones adquiridas), a...

Varios. (Tesoro público: sus cuentas de derechos 
a realizar por reembolso de préstamos y cobro de 
intereses).

d 5. El cierre de la contabilidad se efectuará por 
medio de asientos contrarios a la apertura, de ma
nera que el saldo de las cuentas de crédito represente 
os que estén efectivamente disponibles; el saldo de 
las cuentas de obligacioihes, las que se hallen pendien
tes de pago al final de cada ejercicio, y el saldo de las 
cuentas -de débitos, los que resulten al final de cada 
ejercicio,

III
CONTABILIDAD DE LA TESORERÍA-CONTADURÍA CENTRAL

36. Las operaciones de ingreso y salida de títulos 
y metálico en la I esorería-Contaduría central y en 
las 1 esorerías-Contadurías de las provincias se anota
ran en su contabilidad de Caja y operaciones del Te- 
soio en la forma prevenida en las instrucciones y 
ieglamentos' para las operaciones similares.

3/. La contabilidad especial que ha de llevar por 
este servicio la 1 esorería-Contaduría central, se rea- 
lizaia por medio de dos libros, destinados: uno a las 
entregas que se verifiquen por el Tesoro, en cumpli
miento de lo dispuesto en la ley de Casas baratas, y 
otro a .os débitos realizables por este concepto en 
cada ejercicio económico. En el primero de estos li
nos se abrirá>n cuentas independientes a los concep
tos de préstamo al 3 y 5 por 100 y primas a la cons- 
tiuccion, y en el segundo, únicamente a los concep
tos de préstamo.
. 38. Las cuentas de entregas se adeudarán por el 
imjxirte de las que se verifiquen y por el de los in
tereses correspondientes a cana préstamo, y se abona
ran por el importe de las obligaciones exigibles.

Las cuentas de Rentas públicas se adeudarán por el 
importe de las obligaciones exigibles en cada ejer
cicio económico y se abonarán por el importe de las 
obligaciones que se realicen y por el de las que sean 
baja por cualquier concepto.

, 39. Los asientos en la contabilidad de la Tesore
ría-Contaduría central se practicarán por trimestres, 
segurn los datos que le faciliten el Ministerio de Tra
bajo Comercio e Industria, las Tesorerías-Contadu
rías de las provincias y sus propios libros de entrada 
y salida de caudales.

-JO. Las certificaciones de descubierto necesarias 
para iniciar en su caso los procedimientos de apre- 
nno contra Jos deudores se expedirán, según la resi
lencia de éstos, por Ja Tesorería-iContaduría central 

o por las 1 esorerias-Contadurías de las provincias, y 
tendrán siempre por base las relaciones nominales 
de tales descubiertos, que, con la debida intervención 
5" según las prevenciones contenidas en el apartado I 
de esta Real orden, habrá de expedir trimestralmente 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

41. Los modelos complementarios de esta Real 
oro n tienen exclusivamente el carácter de explicati
vos de sus disposiciones y podrán ser alterados pol
los Ministerios de Trabajo, Comercio e Industria y 
el de Hacienda, según las necesidades y convenien
cias del servicio.

De Real orden lo digo a V. EE. para su conoci-
V ejectos. 1 )ios guarde a V. EE. muchos años. 

Madrid, 29 de marzo de 1926.—Primo de Rivera 
Señores Ministros de Hacienda y de Trabajo, Co

mercio e Industria.
(Gaceta 14 abril 1926), ;

M.C.D. 2022



tói^riH oyíaAÉ
1092

Modelo núm. 1.

Excmo. Sr.:
Para atender a las obligaciones dimanadas dd cumplimiento de la ley de Casas bartia^

disponer que se efectúen las operaciones necesarias a dicho fin.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid,____ de ---------------------  de 1926.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Modelo núm. 2.

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 
Y ACCION SOCIAL

CASAS BARATAS

Exp. núm.

limo. Sr.:

Con fecha de ______ _
Estado y prima a la construcción con la .

se ha firmado la
escritura de otorgamiento dd^ P^^puUn

,aS ^“r^íd al ________ «/.. ™^^no^-^

2- El capital apreciado, asciende a ---------"gPetas; c’„esponde por .--------- --
construcción, urbamzación, etc., to a ,, ____ sobre co ,
sobre terrenos--------------------- pesetas, y p .

3.”
4.°

1.0 _ PLAZO

5.°

2?” * ,
, . o/ ge entregará, daspu^ cai¡fica

. La prima a la construcción, que representa el ; — /o’ndic^ fijadas en 1 cllIfl

plimiento de las condiciones que determina la ley y el Reglamen

Dios, etc.

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

M.C.D. 2022



ÜK EA PRO TIN CIA DI ZARAGOZA 1093

M.C.D. 2022



-..... .. -• SOEBTIN OFICIAS1094

8
Modelo núm. 4.

DIRECCION GENERAL 
DE

TESORERIA Y CONTABILIDAD

CASAS BARATAS

E^p. wícm.

lCey.deS Casas baratas de 10 de octubre. d«> 1934 quese satisfaga a (2) de (¿
residente en ------------------ ------- • la cantida l de ] - - •  Egte

la Deuda al 4 por iqo interior,

tinadas a fomentar la construcción de casas baratas».

p

e-
ri 
V 
di

Dios, etc.
Madrid, . de

El Director general,

ST. Tesorero-Contador central.

(1) Fecha - (2) Nombre o razón social.- (3) En letra— (4) Préstamo o prima- (6) Casa o grupo detaw

(6) Designación del lugar. _____ ---—r—
i

Modelo núm. 5.

TESORERIA- CONTADURIA 
CENTRAL

CASAS BARATAS

Exp. núm..

limo. Sr.: títulos.1:
Pn la focha de este oficio se ha entregado a (1)--------- -——-------- —— ---------- - y efecto

la Deuda perpetua al 4 por 100 interior por un valor nominal de Pesetas —^¡8 de ab;
de nesetasP emitidos en cumplimiento de lo dispuesto en el decieto ley do media-
de 1995 en cantidad^ficiente para producir dicho efectivo. La en rega se ha icau 
feMandamiento sentado en el Registro de salida de caudales con el numero ----------- ---

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

Modelo núm. 6.

CASAS BARATAS
DIRECCION GENERAL 

DE .
TESORERIA Y CONTABILIDAD w

. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria ílisp^
copia se acompaña), dictada en (1)------ --------------- > Y de co^ ___ L-—■—
^d^MarataS 10 cantida-rde pl^tís (3) a título deW

Dios, etc.
Madrid, _ de

El Director general,

Sr. Tesoreto-Contador central.
- -------------------- • Una cas»

(1) Fecha.— (2) Nombre o razón social. — (3) En letra — (4) Préstamo o piuna. ■ 
casas.— (6) Designación del lugar.— (7) En letra.

M.C.D. 2022


